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RESOLUCION DE ALCAI.DIA NO 54.2O23-A.MDSS

Sebastián, 07 de febrero del 2023.

L,A ALCALDESA DE ¡JA MUNICIPAUDAD DISTRTTAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El Acuerdo de Crncejo No 006-2C23-A-MDSS, de fecha 26 de enero del2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el ¡tículo 194o de la Constjtución Política del Perú,

modific¿do por la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el

artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 2t-9?2 - Ley Orgánica de Municipalidades, se

establece que las Municipal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen

autonomía política, económica y admin¡stíat¡va en asuntos de su competenc¡a, autonomía
que radica en ejercer actos de gobierno. actos administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento juríC¡co v¡gente,

Que, conforme al inciso 60 del artír:ulo 20" de la Ley N" 2?972 - Ley Orgánica de

Municipalidades, establece que una de las atribuciones del Alcalde es: d¡ctar decretos y

resoluciones de alcaldía. con sujeción a las le,ves y ordenanzas, con@rdante con el artículo
43o, que dispone que las resoluciones cie alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de

carácter admin¡strativo.

lAr Que, med¡ante Ley No 2405i, :e crea el Programa Vaso de Leche en las

Municipalidades Provinc¡ales de la Repúb'ica del Peru; que en el Art. 01 establece "Créase

al Programa del Vaso de Leche en tqJos los municipios provinciales de la República

destinados a la población materno - infantil en sus niveles de niños de 0 a 6 años de edad,

de madres gestantes y en perírodo de la(tancia con derecho a la provisión d¡aria @r parte

del Estado, a través de los mun¡cipioE s,n costo alguno para ellas, de 250 cc. de leche o

alimento equivalente".

Que, en el Art. 2 inc. 2.1 de la LeY N" 27470, que establece "En cada municipalidad
provincial en el distrito capital de la provirlc¡a, en las municipal¡dades d¡stritales y delegadas

ubicadas en su jurisdicción, se conformit un Comité de Administración del Programa del

Vaso de Leche, el mismo que es aprobad) medlante resolución de Alcaldía con acuerdo del

Concejo Municipal. El referido Comité está integrado por el Alcalde, un funcionario
municipal, un representante del Ministeri<, de Salud y tres representantes de la Organización

del Prog rama del Vaso de Leche, elegidi s democrát¡camente por sus bases, de acuerdo a

los estatutos de su organización y a(iicionalmente deberá estar conformado por un

representante de la Asociació n de Prod:¡ctores Agropecuar¡os de la región o zona, cuya

representat¡vidad será debidamente acreditada por el Minister¡o de Agricultura. El

Reglamento de Organización y Func¡oner, de¡ Comité de Administración del Programa
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SE RESUELVET
lnfÍCulO pn¡mfnO: MODIFICAR el comité de Administración del Programa Vaso de
Leche (PVL) para el año f¡scal 2023
estará ¡ntegrada de la sigu¡ente ma

del D de San Sebastián, Provinc¡a del Cuxo, que
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Vaso de Leche será aprobado por dhho Comité y deberá ser reconoc¡do por el Concejo
Municipal.

Que, el ¡nc. 2.2 del Art. 02 de la Ley N" 27470, modificado por el Art. 01 de la Ley No
27712, que eáblece "Las Municipalidades como responsables de la ejecución del programa
del Vaso de Leche, en coordinación con la Organización del Vaso de Leche, organizan
programas, coordinan y ejecutan la ¡mplementación de dicho programa en sus fases de
selección de beneficiarios, programación, distribución, supervisión y evaluación. El Com¡té
de Admin¡straclón de Programa del Vaso de Leche reconocido por la Municipalidad
correspond¡ente es el responsable de la selección de los insumos al¡menüc'os de acuerdo a
los cr¡terios establecidos en numeral 4.1 de la presente ley. Las representantes de las
Organizaciones de Base, alcanzarán sus propuestas de ¡nsumos, previa consulta a las
beneficiarias, conforme al procedimiento que establezca el Reglamento. Los intqnntes del
@mité del Prqrana del Vas de L«he ejeren sus func¡ons máximo hasta pi un peíúo
de 2 (dos) años an utivos, no pLdiendo ser rtrlütos en forma ¡nmdiata?

_ Que, el Art. 06, los numerales 6.7, 6.2 y 6.3 del artículo 73 de la Ley Z7g7Z - Ley
Orgiánica de Municipalidades establece "En materia de se¡wtios socbte loalar;
Administrar, organ¡zar y ejecutar los programas locales de lucha contrd la pobreza y
desarrollo social. Sistema Peruano de Información Juídica; Administrar, organ¡zar y
ejecutar los progmmas locales de asistencia, protección y apoyo a la población en r¡esgo,
y otros que coadyuven al desarrollo y bienestar de la población; Establecer canales de
concertación entre los vecinos y los programas sociales;

Que, en el marco de las normas citadas en los cons¡derandos precedentes, es
necesaria la modificación del comité de admini$.ración del programa Vaso de Leche;

Que, mediante Informe No o50-GDSH-MDSS-20233, la Gerencia de Desarrollo Soc¡al
y Humano, solic'lta la modificación del Comité del Programa Ce Vaso de Leche;

Que, mediante Opinión Legal No 017-2023-GAL-MDSS/QRBM, em¡tido por ta
Gerencia de Asuntos Legales, opina procedente la modificáción de los miembros integrantes
del Comité de Administración del Programa Vaso de Leche.

Que, en Sesión de Concejo Ordinario No 002-2023-CM-MPA, de fecha 26 de enero
del 2023, por unanimidad de votos del concejo mun¡cipal se adoptó aprobar la modificación
del Comité del Programa de Vaso de Leche.

Estando a lo o(puesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972,
inciso 6) artículo 20 de la Ley Orgánica de Mtrnicipalidades.
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01 LIC. JACKELIN 
'IMENEZ 

CHUQUITAPA
Alcaldesa Distrital

PRESIDENTE

02 Abg. JULIO FERNANDO JAEN RODRIGUEZ
Funcionario Munic¡pal

MIEMBRO

03 LIC. BLAT{CA LUZ PARI MEÍ{DOZA
REPRESENTANTE DE SALUD

MIEMBRO

TEC. WILMA SABINA ROJAS GARRIDO
PRESIDENTE DE LA DIRECCION REGIONAL DE

AGRICULTURA AGENCTA AGRARIA CUSCO
MIE¡4BRO

05
SRA. HAIDA ZAMALLOA BERNAL
SRA, M¡I.AGROS CONDORI FLORES
SRA, YENY ALONDRA CURO ILI.A
REpRESENTANTE DE LA oRGANrzAc¡órl o¡t- v¡so DE LEcHE
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lnfÍCUtO See UIOO,- NOIFIQUESE, el conespond¡ente acto resolutivo a los
miembros del Comité de Administración de Vaso de Leche (PVL).

ARfÍCUIO mnCfnO.- DE AR SIN EFECTO LEGA! cualquier otra Resolución que se
oponga al presente.

lnúCUIO CUlnfO.- ENCARGA& a ¡a cerencia Municipal y la Gerencia de Desanollo
Social y Humano y áreas mrrespondientes, el cumplimiento de la presente resolución.

lnfiCUl-O OUf ¡fO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Mun¡cipal¡dad Distrital
de San Sebastián.

REGÍsrREsE, co¡4uNÍeuEsE, cúMprAsE y AncxÍvrse

-ü.

s

0l SÁll §t¡,§llll

Cattw
EN ERAL

'San Sebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'

@Ruza*lrmas,ln l§! wnn. m, n ir, nse ba sti a n. g o b.pe

Ban
,=-.,.:--

C.ñ0r.ñ(tidoJ coñtit.

No NOMBRES Y APELL¡DOS CARGO

04


